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emite opinión favorable respecto a la propuesta de 
incorporación de los perfiles de puestos señalados en el 
párrafo precedente;

Que, por tales consideraciones, la Oficina de Asesoría 
Jurídica mediante el Informe Legal Nº 00022-2021/OAJ 
considera procedente emitir el acto que formalice la 
aprobación e incorporación de los perfiles de puestos 
señalados en el considerando respectivo;

Con el visado de las Oficinas de Administración, de 
Planeamiento y Presupuesto; y de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en artículo 10 y el 
literal j) del artículo 11 del Reglamento de Organización 
y Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 185-2017-EF; y la Directiva Nº 
004-2017-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión 
del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del 
Manual de Perfiles de Puestos – MPP”, aprobado 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
312-2017-SERVIR-PE.

SE RESUELVE:

Artículo 1. - Formalizar la aprobación e incorporación 
de los perfiles de puestos correspondientes a las plazas, 
conforme a los anexos que forman parte de la presente 
resolución:

Dirección de Portafolio de Proyectos:

1. Plaza CAP Nº 105/SP-EJ; Jefe (a) de Unidad – Jefe 
de Unidad Financiera; y,

2. Plaza CAP Nº 106/SP-EJ; Jefe (a) de Unidad – Jefe 
de Unidad Legal.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el portal 
institucional de PROINVERSIÓN (www.proinversión.gob.
pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ESTUARDO ALBÁN RAMÍREZ
Secretario General (e)
PROINVERSIÓN
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Designan Gerente de Administración y 
Finanzas del Indecopi

RESOLUCIÓN Nº 000010-2021-PRE/INDECOPI

San Borja, 29 de enero de 2021

VISTOS:

Los Informes Nº 000040-2021-GRH/INDECOPI, Nº 
000059-2021-GEL/INDECOPI, Nº 000009-2021-GEG/
INDECOPI, el Acuerdo Nº 017-2021 y el Informe Nº 
00087-2021-GEL/INDECOPI; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el literal d) del 
artículo 5 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Indecopi aprobado por el Decreto Supremo Nº 009- 
2009-PCM y modificado los Decretos Supremos Nº 107- 
2012-PCM y Nº 099-2017-PCM, corresponde al Consejo 
Directivo del Indecopi la designación y remoción de los 
gerentes de la Institución;

Que, de conformidad con el último reordenamiento 
de cargos del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P) de Indecopi, aprobado por 
Resolución de la Gerencia General Nº 004-2021-GEG/
INDECOPI, el cargo de Gerente de Administración y 
Finanzas se encuentra clasificado como “empleado de 
confianza”;

Que, el numeral 2 del artículo 4 de la Ley Nº 28175, 
Ley Marco del Empleo Público, establece que el personal 
de confianza es de libre designación y remoción;

Que, mediante Acuerdo Nº 093-2020 del 15 de 
octubre de 2020, el Consejo Directivo acordó aceptar la 
renuncia presentada por el señor Agustín Rodolfo Saldaña 
Murrugarra al cargo de Gerente de Administración y 
Finanzas, encontrándose vacante dicho cargo;

Que, el Consejo Directivo del Indecopi, mediante 
Acuerdo Nº 017-2021 del 28 de enero de 2021, aprobó la 
designación de la señora Carmen Lucy Salardi Bramont 
como Gerente de Administración y Finanzas;

Que, asimismo, considerando la naturaleza del puesto, 
el mismo que se encuentra clasificado como “empleado 
de confianza”, la designación culminará con el retiro de la 
confianza otorgada;

Con el visto bueno de la Gerencia General, de la 
Gerencia de Recursos Humanos y la Gerencia Legal, y;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7.2 y 
el literal h) del numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley de 
Organización y Funciones del Indecopi, aprobada por el 
Decreto Legislativo Nº 1033 y sus modificatorias y en el 
literal h) del artículo 7 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Indecopi, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 009-2009-PCM y modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora Carmen Lucy Salardi 
Bramont como Gerente de Administración y Finanzas del 
Indecopi, con efectividad al 1 de febrero de 2021.

Artículo 2.- Encargar a la Gerencia de Recursos 
Humanos de la Institución que notifique a la señora 
Carmen Lucy Salardi Bramont la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUELLAR LUBIENSKA
Presidenta del Consejo Directivo
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Designan Asesora de la Gerencia General

RESOLUCIÓN Nº 000012-2021-GEG/INDECOPI

San Borja, 1 de febrero de 2021

VISTOS:

El Memorándum Nº 000053-2021-GEG/INDECOPI, el 
Informe Nº 000058-2021-GRH/INDECOPI y el Informe Nº 
000090-2021-GEL/INDECOPI;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 4º de la Ley Nº 28175, 
Ley Marco del Empleo Público, establece que el personal 
de confianza se encuentra en el entorno de quien lo 
designa o remueve libremente;

Que, de conformidad al Cuadro para Asignación 
de Personal (CAP) Provisional del Indecopi, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 182-2020-PCM, del 27 de 
julio de 2020, cuyo reordenamiento fue aprobado con 
Resolución Nº 000004-2021-GEG/INDECOPI, de fecha 
11 de enero de 2021, el puesto de Asesor(a) (CAP-P Nº 
012) de la Gerencia General se encuentra clasificado 
como un cargo de confianza;

Que, el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la 
Ley de Organización y Funciones del Indecopi, aprobada 
por el Decreto Legislativo Nº 1033 y modificatorias y el 
literal h) del artículo 14 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Indecopi, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 009-2009-PCM y modificatorias, establecen como una 
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